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MUNICIPALIDAD de PUERTO ADELA 

Departamento de Canindeyú - PARAGUAY 

RUC: 80105674-8 ti \t. 
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\ Acci.6n y Deeorrollo / 

CREADO SEGÚN DECRETO LEY Nº 6098 

EN FECHA 14/06/2018 

DICTAMEN TÉCNICO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REF.: "LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL - LMCN Nº: 06/2.025 - CONSTRUCCIÓN DE 
MURALLA LATERAL - (FONAE) - ID Nº : 472178". -----------------------------------------------------

Puerto Adela, 27 de junio de 2025.­

UOC Conyocante {*}: Municipalidad de Puerto Adela

Unidad o área requirente {*}: Unidad de Administración y Finanzas 

Funcionario o técnico responsable {*): Alfonso Javier Morel Medina

Dependencia y cargo que desempeña {*}: Responsable Unidad de Administración y Finanzas de la
Municipalidad de Puerto Adela. 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o
proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados(*).

Es requerido la realización del proceso licita torio de "CONSTRUCCIÓN DE MURALLA LATERAL" a fin de 
satisfacer la necesidad de Mejoramiento de Infraestructura Escolar de la Escuela Básica Nº: 4289 "Sagrada 
Familia" -Km 24 -Distrito de Puerto Adela. 

Que, dichas obras son de vital importancia puesto que la Institución a beneficiarse con el presente 
proceso licitatorio se encuentra en precarias condiciones en cuanto a infraestructura edilicia, lo que 
genera una problemática social para los alumnos al momento de asistir a clases. 

Que, está comprobado que contar con aulas, baños, murallas y espacios de aprendizaje en buen estado 
es determinante en el momento de lograr que los alumnos obtengan los resultados académicos 
esperados. En otras palabras, el estado de las escuelas/colegios incide directamente en el desempeño de 
los alumnos. 

Que, una buena infraestructura escolar, con espacios renovados, posibilita que niños y jóvenes que viven 
en sitios remotos puedan estudiar y, además, tiende a mejorar la asistencia e interés de los estudiantes y 
maestros por el aprendizaje. Por esta misma razón, las inversiones en infraestructura escolar tienen un 
papel fundamental. 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de

potenciales oferentes.

[No Aplica]. -

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo,
mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara
que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.

[No Aplica]. -
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